
 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  10 de diciembre de 2020 

 

Expediente EJECUTIVO SINGULAR No. 2019-00177 

DE DORIS LIZCANO DE TORRES contra EDGAR JAVIER LÓPEZ PIÑEROS Y 

ELVIRA PIÑEROS DE LÓPEZ       

 Auto No.  

 

Téngase en cuenta el informe secretarial que antecede, el cual da cuenta que 

las excepciones se presentaron en forma extemporánea. 

 

Amplíese el término de duración el proceso en seis meses más necesarios 

para culminar la instancia. (at. 124 Código General del Proceso). 

En firme esta providencia, ingrese el proceso al despacho para proveer. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
Juez 

O.N. 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  
JUEZ  

JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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